
 

SOLICITUD DE SEGURO COMBINADO FAMILIAR 

 
1. Tipo de seguro 

 
 “MAS HOGAR” a Primer Riesgo (Ramo 213) 

 “MAPFRE” a Valor Total (Ramo 214) 

 
2. Vigencia del seguro 
 

Vigencia: 

 Término corto (con autorización)  Vigencia desde:    

 Anual  Vigencia hasta:    
 Término largo (con autorización)      

 
3. Datos del Asegurado 
 
RUT/CI:  Fecha Nac.:  

Apellidos:  Teléfono:  

Nombres:  Teléfono 2:  

Dirección:  

Localidad:  C.P.:  

Ocupación:  Correo electrónico:  

Dirección de 
envío: 

 Teléfono de envío:  

Localidad de 
envío: 

 C.P. de envío:  

Código de 
corredor: 

 Nombre corredor:  

 
4. Datos de representante (para Asegurados que sean personas jurídicas) 
 
CI:  Apellidos:  

Nombres:  Ocupación:  

 
5. Forma de pago de la póliza 
 
 Contado  Cuotas:  Moneda:  Pesos  Dólares USA 

 Red de Cobranza (ABITAB, REDPAGOS, CORREOBANC). 

 
Débito de 
tarjeta 

Número de 
tarjeta: 

 
Vencimiento 
(mm/aa) 

  

 Débito bancario Banco:  Suc.:  N° cta.:  

 
6. Detalle de bienes que superen los límites previstos en Cláusula 6 de las Condiciones Generales 

(En el caso de pólizas a valor total –Ramo 214– se deben declarar la totalidad de los bienes cuyo valor individual supere 
el 2% de la suma total asegurada).  

 
Item N° Descripción Valor estimado 

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   



 

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   
   

   

 
7. Ubicación del riesgo 
 
Dirección:  

Localidad:  Teléfono:  

Departamento:  C.P:  

 
8. Tipo de riesgo 
 

 

1 (Casas y apartamentos en 1er. y segundo piso sin portero permanente en Montevideo, Las Piedras, La 
Paz, Progreso; Ciudad del Plata; ruta 8 hasta arroyo Pando al Este, y al Sur hasta ruta Interbalnearia; Punta 
del Este (desde Punta Ballena) y costa atlántica de Maldonado y Rocha hasta barra del Chuy, limitado al 
Oeste por ruta 12, y al Norte por ruta 9). 

 2 (Casas y apartamentos en 1er. y 2o. piso sin portero permanente en el interior del país). 

 
3 (Casas y apartamentos en 1er. y 2º piso sin portero permanente en Ciudad de la Costa y Costa de Oro, 
desde límite departamental de Montevideo, Camino Carrasco e Interbalnearia al Norte, hasta Punta Ballena 
al Este y costa del Río de la Plata al Sur). 

 
4 (Apartamentos en 1er. y segundo piso con portero permanente; todo tipo de apartamentos en 3er. piso y 
más arriba; en todo el país). 

 
9. Cesión de Derechos 
 
Nombre:  Teléfono:  CI/RUT:  

Dirección:  

 
10. Coberturas solicitadas 
 

Cobertura Suma asegurada Tasa Prima  

Incendio edificio    

Incendio contenido    

Hurto contenido    

Responsabilidad civil    

Rotura accidental de cristales    

Daños eléctricos    

Daños por agua    

Subtotal  

Otros cargos (25%)  

Total de recargos técnicos (marcar más abajo)  

Recargo por financiación (5% salvo con tarjeta de crédito)  

IVA (22%)  

Premio a pagar  

 
11. Recargos técnicos de aplicación (marcar todos los que correspondan) 
 

 Deshabitación entre 31 y 60 días al año (9% de recargo en todas las coberturas contratadas). 

 Deshabitación entre 61 y 90 días al año (20% de recargo en todas las coberturas contratadas) 

 Deshabitación de más de 90 días al año (sólo para vivienda secundaria) (40% de recargo en todas las 
coberturas contratadas) 



 

 Techo de quincha (700% de recargo sobre coberturas de incendio). 

 Vivienda parcial o totalmente prefabricada (100% de recargo sobre coberturas de incendio). 

 
12. Antecedentes de cobertura y de siniestros 
 

a) Seguros contratados en los últimos cinco 
años (detallar fechas y aseguradora): 

 

b) Siniestros en los últimos cinco años (detallar 
fecha e indemnizaciones recibidas): 

 

c) ¿Hay algún otro seguro vigente sobre el 
riesgo? (detallar): 

 

 

DECLARACION DE MEDIDAS DE SEGURIDAD CONTRA ROBO 
 
El abajo firmante declara que el riesgo aquí declarado para asegurar, cuenta con las siguientes medidas de 
seguridad contra robo: 
 

• Tipo 1: Sumas de Hurto de Contenido hasta USD 7.000: Rejas en todas las aberturas; en su defecto, alarma 
con respuesta y postigones o cortinas de enrollar. Sumas de Hurto de Contenido de USD 7.000 o superiores: 
Rejas en todas las aberturas y alarma con doble respuesta, radial y telefónica. 

• Tipo 2: Cerradura de seguridad. 

• Tipo 3: Sumas de Hurto de Contenido hasta USD 4.000: Rejas en todas las aberturas; en su defecto, alarma 
con respuesta y postigones o cortinas de enrollar. Sumas de Hurto de Contenido de USD 4.000 o superiores: 
Rejas en todas las aberturas y alarma con doble respuesta, radial y telefónica. 

• Tipo 4: Cerradura de seguridad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Lugar y fecha: 
Firma del asegurado: 
 

Aclaración: CI: 

Firma del corredor: 
 


